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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTISIETE (27) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Atendiendo que, al suscrito Juez, el H. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga mediante 

Resolución No. 026 del 8 de marzo del año que cursa, le concedió licencia por luto los días 7, 8, 9, 10 y 13 de 

marzo de 2023, y que, el día 8 del mes y año que cursa estaba programada audiencia de instrucción y 

juzgamiento, de que trata el artículo 373 del C.G.P., se Dispone: 

 

FIJAR el día TRES (03) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (8:30 A.M.) con el fin de llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento, de que trata el 

artículo 373 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 

 

 

 

SMOA-. 

 


